
26269 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2534).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 
2610/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1.º Autorizar a «Iberduero, S. A.», la consolidación y re
forma de las acometidas a los CC. TT. 16, «Gorocica», y 838, 
«Asúa», derivadas de la línea eléctrica a 13,2 KV., E. T. D. 
de Guernica-Zugastieta, Cto. V, en el término municipal de 
Múgica, con conductor de aluminio-acero de D-50, apoyos de 
hormigón con crucetas de madera y una longitud de 1.050 
metros.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 4 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—12.710-C.

26270 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2733).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelan
te se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto;

1.º Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la lí
nea eléctrica aérea, a 13 KV., derivada de la E. T. D. «Yurre- 
Dima», C. T. «Artaun» a varios centros de transformación en 
el municipio de Dima, con conductor de cable «Aldrey» de 43,10 
milímetros cuadrados de sección, apoyos de hormigón y to
rrecillas metálicas y una longitud de 3.634 metros.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 4 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.-12.7H-C.

MINISTERIO DE CULTURA

26271 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico, de interés 
local, a favor del edificio llamado «De la Mutua», 
en Carlos III, esquina a la calle Arrieta, de Pam
plona (Navarra).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico, de carácter local, a favor del edifi
cio llamado «De la Mutua», en Carlos III, esquina a calle 
Arrieta, en Pamplona (Navarra).

2. Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los intere
sados, una vez instruido el expediente.

3. Hacer saber al Ayuntamiento de Pamplona que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y el 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

4. Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de septiembre de 1977.—El Director general, Eve- 

lio Verdera y Tuells.

Sr. Subdirector general del Patrimonio Artístico.

26272 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico,  Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de conjunto histórico-artístico a favor de la 
plaza de Calvo Sotelo, en Villena (Alicante).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

1. Tener por incoado expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de la plaza de Calvo Sotelo, en Vi- 
llena (Alicante).

2. Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 
de julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los 
interesados, una vez instruido el expediente.

3 Hacer saber al Ayuntamiento de Villena que, de con
formidad a lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 
13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse 
en el conjunto cuya declaración se pretende no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

4. Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1977.—El Director general, 

Verdera Tuells.

26273 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de dos conjuntos histórico-artísticos y una zo
na arqueológica en Cartagena (Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Está Dirección General ha acordado:

1. Tener pop incoado expediente de declaración de dos con
juntos histórico-artísticos y una zona arqueológica en Cartagena 
(Murcia), delimitados en el plano que figura unido al expe
diente.

2. Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3 Hacer saber al Ayuntamiento de Cartagena que, de con
formidad a lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 
13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse 
en los conjuntos cuya declaración se pretende no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

4. Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, 
un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de septiembre de 1977.—El Director general, 

Verdera y Tuells.


